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  CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN QUINTA 
 

MAGISTRADO PONENTE: OMAR JOAQUÍN BARRETO SUÁREZ 
 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 
 
 
Referencia: NULIDAD ELECTORAL  
Radicación:         05001-23-33-000-2025-00006-01 
Demandante:       CARLOS MARIO CANO DIOSA 
Demandado: MARISOL OROZCO GIRALDO COMO COMO SECRETARIA 

GENERAL DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE 
ANTIOQUIA 

 
Temas:  Integración de las salas para decidir impedimentos.  
 
 
AUTO  
  
Sería del caso resolver el recurso de apelación interpuesto por la señora Marisol 
Orozco Giraldo, al cual se adhirió la Asamblea Departamental de Antioquia, 
contra el auto del 13 de febrero de 2025, por medio del cual el Tribunal 
Administrativo de Antioquia, Sala Cuarta de Oralidad, decretó la suspensión 
provisional del acto de elección de la demandada, como secretaria general de la 
Asamblea Departamental de Antioquia, contenido en el acta 32 del 29 de 
noviembre de 2024. 
 
No obstante, se advierte que la magistrada Gloria María Gómez Montoya manifestó 
impedimento para conocer del asunto de la referencia y el magistrado Luis Alberto 
Álvarez Parra se encuentra ausente por incapacidad médica. 
 
De manera que, a la fecha, el cuórum decisorio de la Sala de la Sección Quinta del 
Consejo de Estado se encuentra disminuido; en consecuencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso final del artículo 128 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se dispondrá el sorteo de un 
conjuez para completarlo. 
 
Conforme a lo expuesto, SE ORDENA que por Secretaria, se proceda a realizar el 
respectivo sorteo. 
 
Asimismo, que se informe a las partes que, si así lo consideran, pueden asistir al 
sorteo que se realizará de manera virtual, para lo cual la Secretaria enviará el 
respectivo enlace de acceso. 
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CÚMPLASE 

 
 
 

OMAR JOAQUÍN BARRETO SUÁREZ 
Magistrado 

 
Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia 

oficial con el número de radicación en 
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.  
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